
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 186/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La Ordenanza 1257/98, por la que se crea el Foro de la Juventud 

en Capilla del Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dentro del marco de la referida Ordenanza se 

establece la figura de "Intendente por una Semana", el que estará 

secundado por un máximo de cinco "Concejales", elegidos todos ellos  

por sus compañeros, en el ámbito de los establecimientos escolares 

secundarios de esta localidad; 

               Que se han llevado a cabo las correspondientes 

elecciones en cada establecimiento, habiéndose elevado a este 

Departamento Ejecutivo las nóminas de los alumnos que cumplirán las 

referidas funciones; 

               Que de acuerdo al organigrama elaborado por este 

Departamento Ejecutivo corresponde recibir en el curso de la presente 

semana a los alumnos del IPEM N° 88- Turno Noche- Mercedes San Martín 

de Balcarce; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESE la Bienvenida a los alumnos del IPEM N° 88-Turno Noche- 

Mercedes San Martín de Balcalce, quienes dentro del marco de la 

Ordenanza N° 1257/98, cumplirán las funciones de "Intendente"  y  

"Concejales", del 23 al 27 de Noviembre de 1998, según el siguiente 

detalle: 

 

Intendente:  Sr. RODRIGO EZEQUIEL BAZAN LOZA  

Concejales:  Sr. Gabriel Angel ABATI 

             Sr. Matías Fabián GUEVARA 

             Sr. Fausto LUNA 

             Sr. Darío Germán SELLO 

             Sr. Pablo PENDELBURI 

 

 

Art. 2°.-:INVITASE a los nombrados a suscribir el presente Decreto, 

el cual será refrendado por el Sr. Secretario de Acción Social a cargo 

de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 



publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 23 de Noviembre de 1998.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C S.G.       INTENDENTE MUNICIPAL  

 


